
 
 
 

 

El PRC de Arnuero propone un ‘cheque-bebé’ de 2.000 euros por 
nacimiento o adopción para apoyar a las familias y fomentar la 
natalidad 

David Colina defenderá una moción en el Pleno convocado para mañana en la que 
también plantea aumentar el importe hasta 3.000 euros en casos de discapacidad 

 

Isla, 10 de diciembre de 2025 

El portavoz del PRC en el Ayuntamiento de Arnuero, David Colina, propondrá mañana al Pleno municipal 

la creación de una ayuda por nacimiento o adopción de hijos por importe de 2.000 euros, con el fin de 

apoyar a las familias y fomentar el incremento de la natalidad, ante el retroceso constatado en los 

municipios medianos y pequeños. 

Colina defenderá una moción en la que también plantea que la ayuda llegue hasta 3.000 euros en el 

caso de hijos con discapacidad reconocida igual o superior al 33 por ciento y que su concesión sea de 

manera individual por cada niño en el caso de los partos múltiples. 

Según ha avanzado hoy, con esta iniciativa quiere impulsar al Ayuntamiento a impulsar medidas 

directas para favorecer el crecimiento de la población y “aliviar” los gastos iniciales que deben afrontar 

los progenitores. 

“La baja natalidad es uno de los principales retos que tenemos que afrontar, porque su impacto no sólo 

afecta al relevo generacional, sino que también compromete la sostenibilidad de los servicios públicos, 

el tejido social y la actividad económica local”, ha explicado el edil regionalista. 

A su juicio, el Ayuntamiento de Arnuero debe seguir la línea de otros consistorios cántabros y poner en 

marcha “medidas útiles y cercanas”, por lo que confía en el respaldo de la Corporación para aprobar 

sus propuestas. 

Además de la creación de la ayuda, el edil regionalista plantea el procedimiento para acceder a ella, 

limitado a los padres que lleven al menos 12 meses empadronados en el municipio y que mantengan 

esa comunicación el año posterior. 



 
 
 

 

Asimismo, fija un periodo máximo de seis meses, a partir del nacimiento o la resolución administrativa 

o judicial de adopción, para registrar la solicitud y establece que la ayuda sea compatible con otras 

prestaciones municipales, autonómicas y estatales. 

“Desde el PRC, queremos contribuir a que Arnuero sea un lugar donde las familias se sientan 

acompañadas y respaldadas y esta ayuda es un paso adelante en ese compromiso, que esperamos 

cuente con el apoyo de toda la Corporación”, ha concluido el portavoz regionalista. 


